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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas.

Tema 124 del programa: Régimen común de las
Naciones Unidas (continuación) (A/55/30, A/55/483 y
A/55/526)

Tema 125 del programa: Régimen de pensiones de las
Naciones Unidas (A/55/9, A/C.5/55/3 y A/55/481)

1. El Sr. Bel Hadj Amor (Presidente de la Comi-
sión de Administración Pública Internacional), presen-
tando el informe de la Comisión de Administración
Pública Internacional (CAPI) correspondiente al año
2000, dice que los resultados de la labor de la CAPI en
el año 2000 podrían tener una incidencia radical en el
futuro de la administración pública internacional. Refi-
riéndose en primer término al elemento central de di-
cha labor, el Marco para la gestión de los recursos hu-
manos, resultado de dos años de esfuerzos del grupo de
trabajo creado con tal fin, el Presidente de la CAPI in-
dica que en dicho marco se definen los elementos
constitutivos de un plan moderno e integrado de gestión
de los recursos humanos, los vínculos existentes entre
ellos y los principios que deben regir su aplicación. La
CAPI se propone examinar cada una de las esferas que
integran el marco a fin de proponer orientaciones.

2. El Presidente de la CAPI dice que, teniendo en
cuenta los deseos de las organizaciones del régimen
común, la CAPI ha asignado la máxima prioridad a la
cuestión de las remuneraciones y las prestaciones. La
CAPI estima que debe hacerse un examen a fondo del
régimen de remuneraciones y prestaciones para lograr
que sea competitivo, se adapte a la evolución del man-
dato de las organizaciones y responda a las nuevas exi-
gencias en materia de capacitación profesional. En ju-
lio de 2000 la CAPI examinó la cuestión con represen-
tantes de las organizaciones y del personal y antes de
fin de año continuará dichas consultas en tres lugares
de destino en los que existen sedes, abordando una ta-
rea que durará por lo menos dos años.

3. En lo tocante a las normas de conducta para los
funcionarios públicos internacionales, el Presidente de
la CAPI explica que, como las organizaciones pidieron
más tiempo para celebrar consultas, la CAPI no pudo
presentar una versión actualizada definitiva de dichas
normas, que no han sido actualizadas desde 1954. El
proyecto definitivo de normas se presentará en 2001,
luego de que las organizaciones presenten sus observa-
ciones definitivas.

4. En el año 2000, la CAPI examinó, como lo hace
cada cinco años, las equivalencias de categorías entre
el sistema de las Naciones Unidas y la administración
pública federal de los Estados Unidos de América. La
revisión de las equivalencias de categorías determinó
que el margen entre las remuneraciones netas alcanza-
ba a 13,3% para el año 2000. El Presidente de la CAPI
recuerda que, frente al desequilibrio existente en el
margen, algunos sugirieron que se estudiara la posibili-
dad de otorgar un aumento real en la escala de sueldos
básicos y mínimos. Señala que, como la administración
pública utilizada para la comparación está examinando
la posibilidad de incrementar los sueldos de sus altos
funcionarios, tal vez corresponda preguntarse cómo de-
bería tenerse en cuenta dicho incremento en el cálculo
del margen entre las remuneraciones netas correspon-
dientes. Esta cuestión será examinada en el marco del
examen del régimen de remuneraciones y prestaciones.

5. En relación con los ajustes por lugar de destino,
el Presidente de la CAPI recuerda que se están llevando
a cabo estudios entre ciudades en las que existen sedes,
de conformidad con las recomendaciones del Comité
Asesor en Asuntos de Ajustes por Lugar de Destino
(CAAALD) relativas a la simplificación del método. El
informe de la CAPI contiene los resultados de dos es-
tudios, uno de los cuales se llevó a cabo en Montreal y
el otro en Nueva York, con el fin de determinar las
condiciones de servicio del cuadro de servicios gene-
rales, así como las escalas de sueldos recomendadas.
En ese contexto, el orador se refiere al análisis, que
también figura en el informe de la CAPI, del fallo del
Tribunal Administrativo de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT) en relación con una demanda
planteada por funcionarios destacados en Viena. Di-
chos funcionarios impugnaban el método aplicado por
la CAPI en los estudios, en lo tocante a la considera-
ción del conocimiento de idiomas de trabajo de las Na-
ciones Unidas diferentes del idioma nacional del país
de destino. El Tribunal desestimó las demandas.

6. La CAPI informó en 2000, y no en 2003, como
estaba previsto, sobre la cuestión de la eliminación de
la prima de idiomas y del incentivo para el multilin-
güismo y su sustitución por otras fórmulas que se exa-
minarían en el contexto general del régimen de remu-
neraciones y prestaciones. La CAPI también abordó en
el año 2000 el examen periódico de la cuantía del sub-
sidio de educación, pero estimó preferible estudiar el
fundamento, el alcance y la aplicación del subsidio en
el marco del examen del régimen de remuneraciones y
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prestaciones. La CAPI reafirmó el principio según el
cual las prestaciones por hijos a cargo y por familiar
secundario a cargo eran prestaciones sociales e indicó
en su informe las consecuencias financieras de dicha
decisión.

7. El Sr. Scherzer (Presidente del Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
(CMPPNU)) presenta el informe del Comité Mixto
(A/55/9) y recuerda su carácter tripartito. Según es de
práctica, las cuestiones que requieren la adopción de
medidas por parte de la Asamblea General se han con-
signado en un proyecto de resolución, que figura en el
anexo XVI del informe. Los estados financieros co-
rrespondientes al bienio 1998-1999 y la opinión de los
auditores figuran en el anexo II. El informe de la Junta
de Auditores figura en el anexo III. En los párrafos 105
a 116 del informe del Comité Mixto figuran los co-
mentarios al respecto. El Presidente del Comité Mixto
subraya la complejidad de las operaciones de un orga-
nismo de pensiones que paga más de mil millones de
dólares en prestaciones, en 27 monedas diferentes, a
115.000 miembros que viven en 191 países.

8. La evaluación actuarial de la Caja al 31 de di-
ciembre de 1999 indica un superávit actuarial equiva-
lente al 4,25% de la remuneración pensionable, que se
explica por el excelente rendimiento de las inversiones
de la Caja, el alza del dólar y las bajas tasas de infla-
ción. Habida cuenta de esos resultados, la Comisión de
Actuarios opinó que, si se resolviera mejorar las pres-
taciones, reducir las aportaciones, o ambas cosas, la
prudencia aconsejaba que se guardara como reserva
una parte del superávit equivalente a entre el 2% y el
2,25% de la remuneración pensionable (párrafos 35 a
37 y anexos IV y V). Por su parte, el Comité Mixto de-
cidió confirmar dos decisiones condicionales adoptadas
en 1998, a saber, la reducción al 6% del tipo de interés
utilizado para determinar las sumas globales por las
que podrían permutarse las prestaciones de jubilación
periódicas respecto de los períodos de aportación pos-
teriores al 1° de enero de 2001, y la reducción al 2%
del umbral para los ajustes anuales  en función del
factor costo de la vida, a partir del 1° de abril de 2001
(párrs. 48 a 56). Asimismo, el Comité Mixto decidió
establecer un grupo de trabajo tripartito que emprende-
rá una revisión a fondo de las disposiciones relativas a
las prestaciones y analizará, en particular, las tres me-
didas propuestas por el Director General de la Caja
(relativas a los ajustes por costo de la vida de las pen-
siones diferidas, el derecho de revalidación de un pe-

ríodo de afiliación anterior y el tipo de interés usado
para calcular las liquidaciones por retiro de la Caja),
así como la eventual reducción de la tasa de aportación,
como lo solicitó la Asamblea General en su resolución
53/210.

9. En lo tocante a los arreglos administrativos a más
largo plazo de la Caja (párrs. 117 a 154), el Presidente
del Comité Mixto recuerda que el presupuesto aproba-
do por la Asamblea General para el bienio 2000-2001
asciende a 62,3 millones de dólares. El Director Gene-
ral y Secretario elaboró un plan estratégico en dos eta-
pas encaminado a obtener mejoras de productividad
gracias a la reconfiguración de los procedimientos in-
formáticos aplicados a las operaciones de la Caja, a la
creación de interfaces entre el sistema informático de la
Caja y los de las organizaciones afiliadas y a la comu-
nicación de informaciones a los afiliados mediante la
Internet. La primera etapa comprendería la planifica-
ción del proyecto y la elaboración de llamados a licita-
ción. El grado de compromiso con el proyecto que ten-
gan las organizaciones afiliadas, en particular las Na-
ciones Unidas, que emplean actualmente al 65% de los
afiliados activos de la Caja, es crucial, y requiere que
dichas organizaciones aporten recursos administrativos
y financieros. La Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) exhortó
firmemente a las Naciones Unidas a que participasen
en dicha iniciativa (A/55/481, párr. 17). La segunda
etapa sería la de ejecución. Actualmente se está llevan-
do a cabo la primera etapa del proyecto, dentro de los
límites de los recursos disponibles; los recursos com-
plementarios que se necesiten se presentarán a la con-
sideración del Comité Permanente en 2001.

10. En relación con la ampliación de las funciones de
la oficina de la Caja en Ginebra, el Presidente del Co-
mité Mixto indica que el Director General y Secretario
transmitió algunas precisiones acerca del redespliegue
del personal y la parte del presupuesto de la Caja dedi-
cada a la oficina de Ginebra y dijo que presentaría al
Comité Permanente información sobre el estudio de las
relaciones entre el costo y la eficacia en ocasión de la
presentación del presupuesto para el bienio 2002-2003.
Asimismo, el Director General comunicó al Comité
Mixto que se había celebrado con la Administración de
las Naciones Unidas un memorando de entendimiento
relativo a las condiciones de servicio del personal de la
Caja, así como un acuerdo relativo a los procedimien-
tos de adquisición de servicios por contrata, equipo y
suministros; se siguen haciendo esfuerzos por obtener
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más espacio para oficinas en Nueva York, y en 2001 se
presentará al Comité Permanente un informe al res-
pecto.

11. El Comité Mixto recomienda que se introduzcan
las modificaciones siguientes en los Estatutos de la
Caja (párrs. 157 a 183): ampliación de la aplicación del
art. 35 bis de los Estatutos de modo de incluir a los
cónyuges divorciados de ex afiliados separados del
servicio antes del 1° de abril de 1999, decisión cuyas
consecuencias actuariales serían mínimas; supresión de
la “penalización por nuevo matrimonio” para los cón-
yuges supérstites que hayan contraído nuevo matrimo-
nio con anterioridad al 1° de abril de 1999; supresión, a
los efectos de la utilización del mecanismo de pago pa-
ra atender una pensión alimenticia, de la exigencia de
que la solicitud emane del afiliado o ex afiliado; modi-
ficación del artículo 30 tendiente a suprimir la posibili-
dad de conversión de una parte de la pensión en capital
para los afiliados que opten por una jubilación diferida.

12. El orador lamenta que el Gobierno de la Federa-
ción de Rusia haya rechazado el proyecto de acuerdo
con el Comité mixto, que debía haberse aplicado a par-
tir de 1997 (párrs. 201 a 232). Dicho proyecto de
acuerdo, aprobado por la Asamblea General en su re-
solución 51/217, había sido negociado con altos repre-
sentantes de la Federación de Rusia. El Gobierno de la
Federación de Rusia decidió procurar, en cambio, una
solución interna del problema, fórmula que suscita las
más vivas reacciones por parte de los miembros de la
Asociación de ex Funcionarios Públicos Internaciona-
les-Moscú (AFICS-Moscú), habida cuenta del escaso
volumen de ingresos complementarios que obtendrían
mediante dicha solución; con posterioridad, la Sra.
Matvienko, Viceprimera Ministra, comunicó en una
carta dirigida el 13 de octubre de 2000 al Director Ge-
neral de la Caja que el Gobierno estaba terminando de
elaborar disposiciones legislativas mediante las cuales
se pagaría una prestación mensual complementaria a
los ex funcionarios de los organismos del sistema de
las Naciones Unidas. La Viceprimera Ministra precisó
que los interesados, en el marco del acuerdo de transfe-
rencia que entró en vigor en 1981, habían optado por la
transferencia a la ex Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas (URSS) de sus derechos a pensión previstos
en los Estatutos de la Caja. El orador recuerda que las
negociaciones relativas al proyecto de acuerdo entre el
Comité Mixto y el Gobierno de la Federación de Rusia
se entablaron luego de numerosas reclamaciones de
ex funcionarios internacionales de la ex URSS, que

afirmaban que no se respetaban las disposiciones del
acuerdo de transferencia y que sus derechos de pensión
habían sido “confiscados”. A juicio del orador, sería
profundamente lamentable que terminasen con un fra-
caso nueve años de esfuerzos por lograr una solución
aceptable para el perjuicio sufrido por los interesados.

13. El Presidente del Comité Mixto indica que el
Comité ha tomado nota de las informaciones suminis-
tradas por la CAPI en relación con la escala común de
contribuciones del personal a los efectos de la remune-
ración pensionable (párrs. 233 a 240). Además, el Co-
mité Mixto recomendó la aprobación del proyecto de
acuerdo de transferencia con la Organización Mundial
del Comercio (OMC) (párrs. 61 a 64 y anexo VII), así
como de diversas enmiendas a los Estatutos de la Caja
(párrs. 253 a 262 y anexo XIV). En virtud de dichas
enmiendas se elevaría a cuatro años el mandato de los
miembros del Comité Mixto (artículo 6 b)); se determi-
naría que las comprobaciones de cuentas se hicieran
cada dos años (artículo 14 b)), y se impondrían sancio-
nes en caso de fraudes cometidos por afiliados o bene-
ficiarios (artículo 43). Asimismo se introducirían dos
modificaciones en el sistema de ajuste de las pensio-
nes, con el fin de precisar la aplicación de algunos
elementos del sistema de doble cálculo, a consecuencia
de un fallo del Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas (párrs. 270 y 271).

14. El Sr. Mselle (Presidente de la Comisión Consul-
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto),
presentando el informe de la Comisión Consultiva so-
bre el régimen de pensiones de las Naciones Unidas
(A/55/481), dice que la Comisión Consultiva, bajo re-
serva de las observaciones que formula en el párrafo 6
de su informe, coincide con la opinión de la Comisión
de Actuarios según la cual es preciso mantener la tasa
de aportación vigente del 23,7% de la remuneración
pensionable: Asimismo, la Comisión Consultiva aprue-
ba las recomendaciones del Comité Mixto de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas (CMPPNU), que
propone que se reduzca del 6,5% al 6% el tipo de inte-
rés utilizado para determinar las sumas globales por las
que pueden permutarse las prestaciones de jubilación
periódicas, respecto de los períodos de aportación pos-
teriores al 1° de enero de 2001, y que se reduzca del
3% al 2% el umbral para ajustar las pensiones en curso
de pago en función del factor costo de la vida (párr. 7
del informe).

15. En el párrafo 8 de su informe, la Comisión Con-
sultiva considera que el mandato del grupo de trabajo
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tripartito establecido por el Comité Mixto es más bien
amplio, pero confía en que de todos modos pueda for-
mular recomendaciones precisas. Espera que, cuando
estudie la eventual utilización de los superávit que se
produzcan, el grupo examine no sólo la posibilidad de
aumentar las prestaciones o reducir las aportaciones,
sino también la de destinar parte de esa cantidad a la
reorganización de las operaciones de la Caja.

16. Los párrafos 12 a 14 del informe están dedicados
a la cuestión de los servicios de auditoría prestados a la
Caja. Tras examinar el informe de la Junta de Audito-
res sobre la auditoría interna de las actividades de la
Caja (A/55/9, anexo III), la Comisión Consultiva re-
comienda a la Oficina de Servicios de Supervisión In-
terna que redoble sus esfuerzos por concluir su pro-
grama de trabajo de manera oportuna y, si lo considera
necesario, solicite recursos de personal adecuados a las
responsabilidades que tiene que desempeñar.

17. En lo tocante a los arreglos administrativos de la
Caja a más largo plazo (párrs. 15 a 17 del informe), la
Comisión Consultiva estima que es importante mejorar
el intercambio de informaciones y la transmisión de
datos entre las organizaciones afiliadas, por un lado, y
la Caja, por otro. Habida cuenta de que las Naciones
Unidas y sus fondos y programas emplean actualmente
al 65% de los afiliados activos, es esencial que la Or-
ganización establezca interfaces apropiadas entre su
sistema y los de la Caja y las organizaciones afiliadas.
La Comisión Consultiva exhorta firmemente a las Na-
ciones Unidas a que adopten las medidas necesarias a
tal efecto.

18. El Sr. Connor (Secretario General Adjunto de
Gestión), presentando el informe del Secretario Gene-
ral sobre las inversiones de la Caja Común de Pensio-
nes del Personal de las Naciones Unidas (CCPPNU)
durante el período comprendido entre el 1° de abril de
1998 y el 31 de marzo de 2000 (A/C.5/55/3), traza un
panorama general del rendimiento de las inversiones de
la Caja, tanto en forma global como por categorías de
activos (párrs. 18 a 25 del informe).

19. El orador subraya que las inversiones en acciones
(en particular las de los Estados Unidos, el Japón y el
Reino Unido) son las que tuvieron un mayor rendi-
miento, y que el segundo lugar lo ocuparon las inver-
siones inmobiliarias. La selección de valores incidió
positivamente en el rendimiento total. En cambio, la
cartera de bonos tuvo un rendimiento negativo en los
últimos doce meses del período considerado. El rendi-

miento total también se vio afectado por el continuo
descenso del euro desde su introducción en enero de
1999. El orador señala a la atención de la Comisión los
cuadros 2 y 3, en los que se presenta una visión retros-
pectiva de las tasas de rendimiento anuales de la Caja
en los últimos 40 años, y recuerda que los resultados a
corto plazo, que dependen en gran medida de las fluc-
tuaciones cotidianas de los mercados, no son muy sig-
nificativos. La Caja se esfuerza, ante todo, por mante-
ner un prudente equilibrio entre los riesgos y los ren-
dimientos previsibles a mediano y largo plazo, en lugar
de exponerse a los riesgos inherentes a la búsqueda de
rendimientos muy elevados a corto plazo.

20. Desde el final del período considerado, el creci-
miento económico mundial ha seguido siendo sosteni-
do, pero el riesgo de inflación se ha tornado real, pues
el precio del petróleo se ha incrementado en más del
30%. La Reserva Federal de los Estados Unidos y el
Banco Central Europeo han aumentado varias veces sus
tipos de interés, y ello parece haber tenido cierta inci-
dencia, en particular en los Estados Unidos, donde el
crecimiento económico se está enlenteciendo. Desde
comienzos del tercer trimestre de 2000, los mercados
son sumamente inestables, y el sector más volátil es el
de la tecnología. Pero la Caja evita invertir en socieda-
des que no satisfagan los cuatro criterios que exige pa-
ra sus inversiones: seguridad, rentabilidad, liquidez y
convertibilidad.

21. El rendimiento de la Caja durante los siete últi-
mos meses demuestra el acierto de la estrategia de in-
versiones centrada en el largo plazo. El valor de mer-
cado de los activos de la Caja, que era de 26.000 mi-
llones de dólares al 31 de marzo de 2000, descendió
posteriormente en 1.600 millones de dólares, hasta si-
tuarse en 24.800 millones de dólares el 8 de noviembre
de 2000, lo cual representa una baja del 6,2%. Sin em-
bargo, durante el mismo período, los principales mer-
cados financieros tuvieron una baja del 11% como tér-
mino medio. En relación con el indicador de referencia
(que está compuesto de 60% del Morgan Stanley Ca-
pital International World Index (MSCIWI) y 40% del
Salomon Brothers World Government Bond Index
(SBWGBI)), el rendimiento de las inversiones de la
Caja fue levemente inferior en el ejercicio terminado el
31 de marzo de 1999 (11,3% frente al 11,8% del indica-
dor de referencia), pero fue notoriamente superior en el
ejercicio terminado el 31 de marzo de 2000 (18% frente
al 12,8% del indicador de referencia). En el gráfico 1 se
presenta la evolución del rendimiento acumulativo de las
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inversiones de la Caja en relación con el indicador de
referencia en los 20 últimos años; si el rendimiento
anual fue levemente inferior al indicador de referencia,
ello se debe a que la cartera de la Caja comprendía una
menor proporción de acciones al comienzo del período.

22. En el informe se indica asimismo, siempre para
los 20 últimos años, el perfil de riesgo de la Caja com-
parado con el del indicador de referencia. Por lo gene-
ral, el grado de riesgo de una cartera es función de la
volatilidad de las tasas de rendimiento. El gráfico 2 y el
cuadro 4 del informe ilustran bien la rentabilidad a lar-
go plazo de la Caja y demuestran que las inversiones
de la Caja tienen un mejor perfil de riesgo que el indi-
cador de referencia. Dicho resultado se explica porque
la Caja tiene una cartera diversificada, que comprende
todas las grandes categorías de activos y está esencial-
mente compuesta por valores de primera clase.

23. La Caja continuó diversificando ampliamente sus
inversiones por monedas, por categorías de inversiones
y por regiones del mundo, lo cual constituye el método
más fiable de reducir los riesgos y mejorar los rendi-
mientos durante períodos largos. Los gráficos 3, 4 y 5
ilustran la diversificación de los activos de la Caja,
respectivamente, por categorías de inversiones, por re-
giones y por monedas. Como las cuentas de la Caja se
llevan en dólares de los Estados Unidos, la elevada co-
tización del dólar tuvo una incidencia negativa en el
rendimiento global de las inversiones expresadas en
otras monedas. Sin embargo, como las fluctuaciones de
las monedas en relación con el dólar no son sincróni-
cas, la diversificación geográfica contribuye por lo ge-
neral a reducir los riesgos y mejorar el rendimiento.

24. La Caja no ha cambiado sólo la estructura de sus
carteras desde el punto de vista de las categorías de in-
versiones, sino que asimismo ha modificado sus inver-
siones en cada una de las categorías, a la vez para apli-
car la estrategia que ha adoptado en materia de inver-
siones y para aprovechar la coyuntura económica, las
nuevas tendencias de los mercados financieros y las
fluctuaciones de las monedas y los tipos de interés. En
el cuadro 5 del informe figura el detalle de la distribu-
ción de las inversiones por países y zonas.

25. La Caja sigue utilizando los servicios de cuatro
asesores institucionales en inversiones: Fiduciary Trust
Company International para los mercados de acciones
de América del Norte, América Latina, África y el
Oriente Medio y los valores mundiales de tasa fija; Ni-
kko Asset Management Co. Ltd. para las acciones

asiáticas; BNP Paribas Asset Management Inc. para las
acciones europeas, y Pension Consulting Alliance para
las inversiones inmobiliarias. Los asesores formulan
recomendaciones sobre la estrategia de inversión y las
inversiones de la Caja, realizan investigaciones y pro-
ceden a estudios económicos y análisis de mercados y
títulos. De continuar orientándose por los criterios que
ha adoptado, la Caja debería estar en condiciones de
evitar las pérdidas importantes, a pesar de la actual
volatilidad de los mercados financieros.

26. El Sr. Civili (Subsecretario General de Coordina-
ción de Políticas y Asuntos Interinstitucionales, Secre-
tario del Comité Administrativo de Coordinación), pre-
sentando el informe del Secretario General sobre el
fortalecimiento de la administración pública interna-
cional (A/55/526), recuerda que el Secretario General,
en la declaración que formuló ante la Comisión de
Administración Pública Internacional (CAPI) en su pe-
ríodo de sesiones de julio, puso el acento en los nuevos
desafíos a que debe hacer frente la administración pú-
blica internacional, el papel esencial que desempeña la
gestión de los recursos humanos en el vasto proceso de
reforma iniciado en el conjunto del sistema y las nuevas
tareas que incumben a la CAPI en ese nuevo contexto.

27. Tras señalar que el personal representa para los
Estados Miembros uno de los activos más valiosos, el
Secretario General subrayó que la Organización debía
estar en condiciones de atraer y retener a las personas
más competentes, y que, para ello, necesitaba el apoyo
de la CAPI. Ésta tiene asimismo un papel crucial que
desempeñar para que las reformas culminen con éxito.
En particular, el Secretario General se congratuló de
los trabajos realizados por la CAPI en relación con el
Marco integrado de gestión de los recursos humanos, y
en especial del enfoque tripartito que adoptó para ela-
borar dicho marco, y señaló que los jefes ejecutivos es-
peraban con interés las proposiciones innovadoras que
formulara la CAPI. Por último, precisó que el examen
de la CAPI que había pedido en su primera propuesta
de reforma se inscribía en el marco de los numerosos
estudios emprendidos para fortalecer el sistema, y ex-
presó la esperanza de que se fortaleciese la cooperación
entre la CAPI y sus asociados (las organizaciones y las
asociaciones representativas del personal), para que la
CAPI pudiera hacer una contribución más tangible a las
reformas en curso. En ese espíritu se elaboró el docu-
mento presentado.

28. El orador subraya que los miembros del Comi-
té Administrativo de Coordinación (CAC) apoyan la
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proposición de la Secretaría y el espíritu constructivo
que la inspiró. Asimismo, el Director General del Or-
ganismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) de-
claró el 6 de noviembre ante la Asamblea General que
la proposición relativa al estudio de la CAPI debía ser
examinada seriamente, pues, en último análisis, se en-
caminaba a fortalecer la administración pública inter-
nacional y restablecer la competitividad del régimen
común.

29. El estudio previsto se propone ante todo determi-
nar el papel que podría desempeñar la CAPI en el me-
joramiento de la administración pública internacional.
A ese respecto, el título del informe es revelador, y los
objetivos enunciados en el capítulo III son claros: se
trata de consolidar el régimen común, desarrollar su
aptitud para adaptarse y contribuir al éxito de las re-
formas en curso, y fortalecer la capacidad de la CAPI
para promover tales objetivos. Además, el informe pre-
senta, en su capítulo IV, los resultados de los exámenes
anteriores y, en su capítulo V, las cuestiones que se han
de abordar en el examen propuesto.

30. Desde luego, es importante determinar los pro-
blemas que es preciso resolver, tanto si se trata de rede-
finir la misión de la CAPI para adaptarla a las nuevas
realidades como de rever el proceso de selección de los
miembros de la CAPI, respetando plenamente las pre-
rrogativas de la Asamblea General, así como el espíritu
de los artículos 3 y 4 del estatuto de la CAPI, que pre-
vén modalidades aptas para garantizar la competencia y
la imparcialidad de los miembros de la CAPI, o bien de
la necesidad de fortalecer la aptitud de la CAPI para
brindar opiniones especializadas, en particular sobre
los métodos modernos de gestión de los recursos hu-
manos. Pero el estudio no debe estar simplemente mo-
tivado por la comprobación de que existen problemas
que es preciso corregir, sino también y sobre todo por
el deseo de dar solución a cuestiones de carácter prio-
ritario, como el futuro de la administración pública in-
ternacional, y establecer un marco institucional propi-
cio para la obtención de resultados positivos.

31. No está en tela de juicio la independencia de la
CAPI, ni su poder de decisión o su estatuto. Por el
contrario, el estudio se propone lograr la aplicación
más fiel que sea posible de la letra y el espíritu de las
disposiciones del estatuto de la CAPI, en particular, de
las que ponen el acento en la independencia y la inte-
gridad de sus miembros, al paso que se adaptan las
modalidades de aplicación de dichas disposiciones a
una realidad nueva y a nuevas necesidades. Asimismo

debería procurar mantener la cohesión del régimen co-
mún, brindando al mismo tiempo la ocasión de un de-
bate abierto y desapasionado sobre el apoyo que la
CAPI puede dar a la Asamblea General en su trabajo de
orientación. Los jefes ejecutivos estiman que es preciso
introducir un mayor grado de flexibilidad en el funcio-
namiento del régimen común. Pero, como señaló el
Presidente de la CAPI, Sr. Bel Hadj Amor, en su expo-
sición sobre el futuro de la CAPI, la cohesión y la fle-
xibilidad pueden coexistir. Como se constata en el pá-
rrafo 24 del informe, las recientes iniciativas adoptadas
por la CAPI parecen indicar que globalmente procura
lograr los mismos objetivos que el examen propuesto, y
que dicho examen puede, con la cooperación de la
CAPI, conseguir los resultados deseados.

32. En conclusión, el orador estima que la mejor for-
ma de que la Quinta Comisión demuestre que considera
que el fortalecimiento de la administración pública in-
ternacional y el éxito de las reformas en curso tienen
carácter prioritario, consistiría en que llevara a cabo,
con los Estados Miembros, la CAPI, los miembros del
CAC y otros asociados, consultas sobre las modalida-
des de organización del examen. Éste sólo producirá
los resultados deseados si la Asamblea General hace
suya la idea y brinda el impulso necesario. Una inicia-
tiva de esa índole podría formar parte de las medidas
que adoptara la Asamblea General para celebrar el vi-
gésimo quinto aniversario de la CAPI y fortalecer sus
capacidades.

33. La Sra. Madarshahi (Presidenta del Comité Co-
ordinador de Sindicatos y Asociaciones de Funciona-
rios Públicos Internacionales del Sistema de las Nacio-
nes Unidas (CCISUA)) agradece particularmente la
ocasión de hacer uso de la palabra ante la Quinta Co-
misión, pues a veces se considera que su presencia es
inútil o indeseable, como ocurrió cuando se celebró el
vigésimo quinto aniversario de la CAPI. En consecuen-
cia, desea felicitar a la CAPI por sus esfuerzos por de-
fender los derechos de los funcionarios y obtener la
aceptación de políticas equitativas en la gestión de los
recursos humanos en todo el mundo.

34. Desde abril de 1999, el CCISUA ha vuelto a par-
ticipar en reuniones organizadas por la CAPI. Forma
parte del Grupo de trabajo sobre la reforma de la ges-
tión de los recursos humanos – con cuyo informe está
de acuerdo –, así como de un grupo de trabajo tripartito
al cual la CAPI encomendó la revisión del texto de
las Normas de conducta en la administración pública
internacional, de 1954 – a cuyo informe, en cambio,
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considera insuficiente. En efecto, considera que un do-
cumento de esa índole debería expresar los principios y
valores, e inclusive los ideales, que se imponen a todas
las organizaciones que aplican el régimen común, en
lugar de ser una fría enumeración de reglas y prohibi-
ciones que ni siquiera tienen precedencia ante las nor-
mas internas de dichas organizaciones.

35. La crisis financiera en que está sumida la Organi-
zación desde hace más de diez años ha determinado el
empeoramiento de las condiciones de servicio, al punto
de que son más numerosos los funcionarios que aban-
donaron la Organización desde 1997 que las personas
contratadas en el mismo período. Esta fuga de cerebros
demuestra que las Naciones Unidas tienen grandes di-
ficultades para atraer y retener a personas de la calidad
prevista en la Carta. Frente a esa situación, los refor-
madores están dispuestos a probar todo y a poner todo
en tela de juicio. Por ejemplo, en Viena, Ginebra y
Nueva York se reunirán grupos de deliberación encar-
gados de hacer aportes para un informe sobre un nuevo
régimen de remuneraciones, que la CAPI deberá exa-
minar en su período de sesiones de junio de 2001. Una
de las ideas lanzadas, apoyada por varios representan-
tes de la Administración, es la de las llamadas bandas
anchas, que consiste en agrupar a numerosos empleos
en una banda y ofrecer un régimen de remuneración
fundado en el valor de mercado del trabajo. Dicho sis-
tema, cuyo valor dista mucho de estar probado, se opo-
ne a varios principios fundamentales del régimen de
remuneraciones vigente, sobre el cual podría tener un
efecto perturbador.

36. En el 52° período de sesiones de la CAPI, el Pre-
sidente del Comité Consultivo en Cuestiones Adminis-
trativas (CCCA) declaró que el régimen de remunera-
ciones vigentes estaba superado, y que en particular los
contratos permanentes ya no correspondían a las nece-
sidades de todas las organizaciones. Ésa no es razón
suficiente para adoptar un régimen nuevo que sólo se
funda en esperanzas y suposiciones, cuyas ventajas ni
siquiera han sido verificadas por el sector privado y al
que le resultaría aún más difícil adaptarse a las necesi-
dades de una organización multilateral que plantea
problemas complejos y difíciles en un contexto multi-
cultural. Las Naciones Unidas no se parecen a ninguna
empresa; si se embarcaran en el camino seguido por el
sector privado antes de saber a dónde conduce, corre-
rían el riesgo de perder los beneficios de prácticas que
han resistido la prueba del tiempo.

37. El hecho de que la Organización esté atravesando
una crisis financiera no es razón suficiente para copiar
lo que hacen las empresas privadas. La Organización
merece algo más que soluciones que sólo apelan a las
leyes del mercado, y debe aplicar los principios funda-
mentales del derecho del trabajo y garantizar los dere-
chos fundamentales de sus funcionarios.

38. Ello no quiere decir que no sea necesario rees-
tructurar el régimen de remuneraciones, por ejemplo,
vinculando la remuneración y los ascensos con los re-
sultados y el mérito, a condición de que se trate de una
evolución deliberada y no de una mutación brusca. En
efecto, como indicó el CCISUA en un documento de
reflexión presentado a la CAPI en su período de sesio-
nes de abril de 2000, el régimen actual tiene varias in-
suficiencias, que no constituyen sólo desventajas en el
nivel de la contratación, sino que influyen negativamente
en la moral y la productividad de los funcionarios.

39. El CCISUA se congratula de que la CAPI haya
admitido que la consideración de la competencia lin-
güística es un derecho adquirido, y haya decidido no
crear, ni aún provisionalmente, un doble régimen de
remuneraciones. En lo tocante al subsidio de educa-
ción, el CCISUA estima que los funcionarios del cua-
dro de servicios generales tienen tanto derecho a él
como los demás funcionarios, y es partidario de que se
simplifiquen los procedimientos, a condición de que
ello no cree desigualdades entre los distintos lugares de
destino o entre los funcionarios de un mismo lugar de
destino. Por otra parte, fue correcta la decisión de la
CAPI de seguir aplicando la escala vigente de contri-
buciones del personal y estudiar cómo podrían tenerse
en cuenta en el cálculo de dicha escala las deducciones
fiscales aplicables a los jubilados. En cuanto a los es-
tudios de sueldos exteriores, el CCISUA se congratula
del espíritu de cooperación con que la CAPI examinó
sus resultados, y espera que se reexamine el método
actual, y, de ser posible, se simplifique y adapte antes
de la próxima serie de estudios.

40. El CCISUA sigue estando preocupado por la
evolución del margen entre las remuneraciones netas
de la administración pública federal de los Estados
Unidos y las de las Naciones Unidas. Las Naciones
Unidas han perdido su ventaja en el nivel de los pues-
tos de mitad de carrera y de categoría superior. La ad-
ministración utilizada para la comparación aumenta pe-
riódicamente los sueldos básicos (se ha previsto un
nuevo aumento del 5% en enero de 2001) y el aumento
de sueldos propuesto por la CAPI no será suficiente para
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lograr que el margen vuelva a alcanzar un nivel satis-
factorio. El método aplicado por la CAPI para calcular
el margen dista de ser satisfactorio, y las propuestas
relativas al nuevo régimen de remuneraciones no resol-
verán el problema. En efecto, quitar algunas prestacio-
nes sociales a Pedro para brindar una prima de mérito a
Pablo no es otra cosa que una violación del principio
de igualdad de remuneración por un trabajo igual, y
eventualmente del principio de la distribución geográ-
fica equitativa.

41. En conclusión, es sumamente importante brindar
buenas condiciones de servicio para atraer y retener a
las personas más capacitadas. Por consiguiente, es ne-
cesario que la Organización se distinga no sólo por la
nobleza de su misión, sino también por la forma en que
fija el conjunto de las prestaciones que otorga y la es-
tructura de la escala de sueldos.

42. El Sr. Grandjean (Federación de Asociaciones
de Funcionarios Internacionales (FICSA)) considera
que es engañosa la forma habitual de presentación del
informe de la CAPI, con secciones tituladas “Opiniones
de los representantes del personal”. En efecto, las úni-
cas opiniones que se reseñan son las del CCISUA; pues
hace mucho tiempo que la FICSA se niega a participar
en las reuniones de la CAPI. La razón principal de di-
cha negativa radica en que, como lo demuestra una
lectura atenta del informe, en realidad no se tienen en
cuenta las opiniones del personal. Por ello, la FICSA
prefiere estar ausente, en lugar de dar su aval a esa
práctica de oír pero no escuchar. El informe del año en
curso demuestra asimismo que la falta de diálogo no
existe sólo respecto de los representantes del personal,
sino también respecto de las organizaciones.

43. La FICSA acoge con beneplácito el Marco de
gestión de los recursos humanos que se presenta en el
anexo II del informe de la CAPI, en la medida en que
dicho marco comprende un cuadro de los distintos
factores y de las relaciones que los vinculan, así como
una definición de la distribución de responsabilidades
entre los órganos del régimen común y las organizacio-
nes. En cambio, si en el futuro se revé dicho docu-
mento, sería preciso ubicar en el centro del dispositivo
al personal, y no a la estrategia en materia de recursos
humanos, así como definir el fundamento jurídico del
empleo en una organización internacional y tener en
cuenta los últimos acontecimientos ocurridos en el
frente de las relaciones entre los funcionarios y las
administraciones.

44. En abril de 1999, los representantes de las admi-
nistraciones y el CCISUA criticaron de tal manera el
proyecto de normas de conducta presentado por la
CAPI que ésta creó dos grupos de trabajo encargados
de procurar un acuerdo sobre un nuevo texto. La
FICSA participó en las reuniones del primer grupo de
trabajo. Hasta el último día, se avanzaba hacia un ave-
nimiento aceptable para todas las partes; fue entonces
que un representante de las Naciones Unidas enviado
desde Nueva York vino a desnaturalizar algunas de las
disposiciones esenciales: por ejemplo, las relaciones
entre el personal y la Administración se limitaron a las
cuestiones atinentes al personal, respecto de las cuales
los representantes del personal ya no podían más que
“contribuir activamente a las decisiones”; y en materia
de seguridad, simplemente se afirmaría que los funcio-
narios internacionales tenían derecho a esperar que no
estarían sujetos a riesgos excesivos y a que se tomaran
medidas para protegerlos, así como a los miembros de
su familia. Por respeto a la memoria de sus colegas de-
saparecidos, el orador no dice nada más sobre esta
cuestión.

45. El segundo grupo de trabajo no se reunió nunca.
El texto elaborado por el primero fue presentado a la
CAPI en su período de sesiones de abril de 2000, pero
con una forma que llevaba a confundir las distintas
versiones del proyecto. En tales condiciones, se adoptó
un texto definitivo que se presentaría a la Asamblea
General y a las organizaciones que aplican el régimen
común. Posteriormente, empero, varias organizaciones
formularon o reiteraron observaciones y manifestaron
su descontento. Una de ellas habló de simulacro de
transparencia, y la Oficina Internacional del Trabajo
anunció que estaba elaborando sus propias normas a
partir del proyecto del grupo de trabajo. La decisión que
figura en el párrafo 31 del informe de la CAPI no es más
que un tenue velo para tratar de ocultar que las organiza-
ciones y el personal se oponían al proyecto de texto de la
CAPI. Debería impartirse a la CAPI la instrucción de
reanudar sus trabajos sobre la base del proyecto de texto
del grupo de trabajo, o bien dejar que la cuestión sea re-
suelta por las administraciones y el personal.

46. La CAPI inició un examen del régimen de remu-
neraciones y prestaciones al que la FICSA no se opone,
sin perjuicio de considerar que, a menos que los dados
estén cargados, no es realista pretender que el trabajo
se realice en dos años. Asimismo se pregunta si no será
un pretexto para no abordar, durante ese plazo, la cues-
tión del aumento de los sueldos y el problema de la
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falta de margen a nivel de los directores. Hace más de
10 años que la Asamblea General comprobó que las
Naciones Unidas no eran competitivas en el mercado
de empleo. El estudio emprendido por la CAPI no ten-
drá utilidad alguna si sólo se trata de redefinir la mane-
ra de repartir el mismo pastel. La Comisión Consultiva
llegó a la misma conclusión, y la FICSA estima que
debería pedirse a la CAPI que elaborase con urgencia
propuestas relativas al nivel de los sueldos.

47. La FICSA habría apoyado de buen grado las re-
comendaciones formuladas por la CAPI en 1998 acerca
del reconocimiento de la competencia lingüística, si no
se hubiera excluido de la remuneración pensionable el
complemento salarial correspondiente. En efecto, no se
trata de un obsequio que se hace al personal en nombre
del multilingüismo, sino de la remuneración de com-
petencias de las que no podrían prescindir las organiza-
ciones. Además, es lamentable que se dejen de lado re-
comendaciones anteriores, so pretexto de que se está
estudiando el régimen de remuneraciones.

48. La FICSA deplora asimismo la decisión de apla-
zar hasta 2004 la revisión de la escala de contribucio-
nes del personal, decisión que denota a la vez cierta
falta de respeto para las organizaciones, los Estados
Miembros y el personal y una falta de compromiso por
parte de la CAPI. Por otro lado, la FICSA reafirma la
necesidad de que se pida a la CAPI que formule pro-
puestas relativas al aumento de los sueldos reales que
restablezcan la competitividad de los organismos del
sistema de las Naciones Unidas en el mercado del em-
pleo. En lo tocante a la cuantía del subsidio de educa-
ción y de las prestaciones por hijos a cargo y por fami-
liar secundario a cargo, corresponde señalar que los
ajustes propuestos resultan estrictamente de la aplica-
ción de los métodos en vigor.

49. En lo tocante a la falta de participación de la
FICSA en los trabajos de la CAPI, el orador explica
que la decisión se toma cada año a la luz de la situación
existente. Por otra parte, no corresponde atribuir ca-
rácter personal al complejo problema planteado por el
proceso de participación ni a las críticas formuladas
por la FICSA. En lo tocante al proyecto de normas de
conducta, el Presidente de la CAPI ha hecho todo lo
posible por responder a los deseos de las administra-
ciones y del personal.

50. Volviendo a la cuestión del examen del régimen
de remuneraciones, al orador le resulta preocupante
que los grupos llamados de deliberación no sean propi-

cios para el diálogo entre los asociados interesados, y
por tal razón no sólo la FICSA, sino también el
CCISUA, se han negado a participar en ellos. Por lo
tanto, no es exacto lo que se afirma en el párrafo 23 del
documento A/55/526 en el sentido de que “Las organi-
zaciones y los representantes del personal acogieron
con beneplácito estas medidas”, lo cual puede hacer
creer que las sospechas de manipulación no son infun-
dadas. La FICSA y el CCISUA indicaron a represen-
tantes de la CAPI cuáles eran los puntos que debían
rectificarse, y cabe esperar que triunfe el sentido co-
mún. Los representantes del personal no pueden con-
formarse con asientos plegadizos para asistir a una
partida de naipes en la cual todos los triunfos se han
distribuido a los demás jugadores, y cabe exhortar al
Presidente de la CAPI a que modifique el modo de fun-
cionamiento de los grupos de deliberación con el fin de
permitir que exista un verdadero proceso de consulta.

51. La FICSA espera con interés que se examine la
cuestión sumamente importante del mandato, la com-
posición y el funcionamiento de la CAPI. Toma nota de
que, el año anterior, esta cuestión asumió un carácter
personal, y la Asamblea General pidió que se dieran
razones para estudiar el problema, es decir, concreta-
mente, ejemplos de errores o deficiencias de la CAPI.
Pero no se trata de volver a las quejas del pasado, sino
de mirar hacia el futuro para ver cuáles son los cambios
necesarios para que la CAPI actúe más eficazmente
ante los problemas que afectan a los organismos del
sistema de las Naciones Unidas. Ha llegado el mo-
mento de plantear la cuestión, y la FICSA exhorta a la
Asamblea General a adoptar el principio de un examen
de conjunto destinado a preparar el futuro.

52. La Sra. Dantoine (Francia) habla en nombre de
la Unión Europea e indica que se suman a su declara-
ción los países de Europa central y oriental asociados a
la Unión Europea (Bulgaria, Eslovaquia, Eslovenia,
Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República
Checa y Rumania), Chipre y Malta (asimismo países
asociados) y los países de la Asociación Europea de
Libre Intercambio miembros del Espacio Económico
Europeo (Islandia y Noruega). Habida cuenta de la im-
portancia primordial de las condiciones de servicio pa-
ra permitir que las Naciones Unidas atraigan y retengan
a las personas más competentes, la Unión Europea
asigna igualmente gran importancia al régimen común.
La vocación de éste es asegurar la coherencia de las
condiciones de servicio en el conjunto de las organiza-
ciones, pero al mismo tiempo correspondería darle un
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mayor grado de flexibilidad. A este respecto, es esen-
cial el papel de la CAPI, así como su independencia.

53. La Unión Europea acoge con interés el Marco de
gestión de los recursos humanos adoptado por la CAPI,
así como el conjunto de principios rectores definidos
en él. Los órganos rectores de las organizaciones que
aplican el régimen común deberían estudiarlos e inspi-
rarse en ellos, y sería interesante que la CAPI propor-
cionase, a su debido tiempo, informaciones sobre la
medida en que se haya tenido en cuenta el resultado de
su trabajo.

54. La CAPI decidió con acierto concentrar sus tra-
bajos en el examen del régimen de remuneraciones y
prestaciones, que podría permitir que se idearan medios
nuevos para lograr que dicho régimen fuese más diná-
mico y asignase mayor importancia a las competencias,
las responsabilidades y los resultados. La Unión Euro-
pea toma nota de que la CAPI estudiará, en el marco
del referido examen, la cuestión del incentivo para la
adquisición y la utilización de competencias lingüísti-
cas por parte del personal, cuestión a la cual la Unión
Europea asigna gran importancia. Por otra parte, acoge
con beneplácito las decisiones de la CAPI relativas al
subsidio de educación.

55. La Unión Europea está preocupada por la estre-
chez del margen en los niveles de remuneración más
elevados. Sin perjuicio de aprobar el incremento de la
escala de sueldos básicos y mínimos del cuadro orgáni-
co y categorías superiores que recomienda la CAPI, la
Unión Europea estima que habría que estudiar la cues-
tión del aumento de dicha escala en términos reales.

56. La Unión Europea acoge con beneplácito el in-
forme del Secretario General sobre el fortalecimiento
de la administración pública internacional (A/55/526),
que a su juicio constituye un excelente punto de partida
para el estudio que debe llevar a cabo la CAPI. Com-
parte, en particular, el análisis del Secretario General
acerca de lo que la CAPI podría aportar a la moderni-
zación de la administración pública internacional y a la
gestión del cambio. La Unión Europea aprueba la se-
lección de las cuestiones que se han de abordar en el
examen propuesto (ibídem, capítulo V) y estima que ha
llegado la hora de realizar ese estudio.

57. Pasando al informe del Comité Mixto de Pensio-
nes del Personal de las Naciones Unidas (CMPPNU)
(A/55/9), la oradora toma nota con satisfacción de que
la evaluación actuarial revela un superávit por segundo
año consecutivo. Asimismo se congratula del rendi-

miento de las inversiones de la Caja y de los excelentes
resultados financieros obtenidos, respecto de los cuales
rinde homenaje al representante del Secretario General,
al Servicio de Gestión de las Inversiones y al Comité
de Inversiones. La Unión Europea hace suyas las con-
clusiones del Comité Mixto sobre la necesidad de ate-
nerse a los dictados de la prudencia y respetar lo dis-
puesto en la resolución 53/210 de la Asamblea General,
en la cual ésta indicó que no debía modificarse el régi-
men de pensiones mientras no hubiera una sucesión
sistemática de superávit actuariales.

58. La Unión Europea es partidaria de una flexibili-
zación de las condiciones estipuladas en el artículo 35
bis de los Estatutos de la Caja en relación con el dere-
cho de los cónyuges y ex cónyuges a prestaciones de
familiares supérstites. Estima que ya es hora de que el
Comité Mixto aborde la cuestión de los compañeros de
un mismo sexo o de distintos sexos, a fin de evitar toda
clase de discriminación a este respecto, y ha tomado
nota del intercambio de opiniones que tuvo lugar a ese
respecto, que se reseña en los párrafos 184 y 185 de su
informe.

59. La Sra. McLurg (Estados Unidos de América)
dice que es importante mantener un equilibrio entre la
salud financiera de la Caja y la satisfacción de las ne-
cesidades de los afiliados. Toma nota de que el valor
total de los activos de la Caja asciende a 24.800 millo-
nes de dólares al 8 de noviembre de 2000, o sea 1.200
millones de dólares menos que ocho meses antes, dife-
rencia que revela la inestabilidad de los haberes de la
Caja. La Quinta Comisión jamás debe perder de vista
esa realidad cuando examine las recomendaciones re-
lativas a la Caja de Pensiones. Sin embargo, la delega-
ción de los Estados Unidos considera satisfactoria la
estrategia a largo plazo de la Caja en materia de inver-
siones y felicita al Comité de Inversiones.

60. La delegación de los Estados Unidos es partidaria
de la confirmación de las dos decisiones adoptadas
condicionalmente para revertir medidas adoptadas du-
rante el período de déficit, a saber, reducir del 6,5% al
6% el tipo de interés utilizado para determinar las su-
mas globales por las que podían permutarse las presta-
ciones de jubilación periódicas y del 3% al 2% el um-
bral para efectuar los ajustes anuales por costo de la
vida. Habida cuenta de que la prestación de jubilación
es uno de los elementos que puede permitir que las or-
ganizaciones sigan siendo competitivas en el mercado
de trabajo, la delegación de los Estados Unidos apoya
la creación de un grupo de trabajo tripartito encargado
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de realizar una revisión a fondo de las disposiciones de
la Caja relativas a prestaciones y se congratula de que
se esté incrementando la parte que representan las in-
versiones en los ingresos de la Caja, en relación con las
aportaciones.

61. En lo tocante al derecho a prestaciones de fami-
liares supérstites de los cónyuges y ex cónyuges su-
pérstites, que a su juicio constituye una cuestión social
prioritaria,, la delegación de los Estados Unidos toma
nota de que el Comité Mixto recomienda que se añada
al artículo 35 bis de los Estatutos de la Caja un nuevo
párrafo con arreglo al cual la Caja pagaría a los ex
cónyuges supérstites no comprendidos en el artículo 35
bis una pensión cuya cuantía sería de aproximadamente
7.290 dólares al año. Habida cuenta de las consecuen-
cias financieras que tendría esta nueva disposición, la
delegación de los Estados Unidos, sin perjuicio de
aprobar la cuantía y los criterios recomendados por el
Comité Mixto, no desea que se avance más por el mo-
mento. Recuerda que el Comité Mixto puede, discre-
cionalmente, rever esas disposiciones si lo estima nece-
sario. La delegación de los Estados Unidos toma nota
con satisfacción de que la pensión pagadera a los cón-
yuges supérstites que se beneficien de la supresión de
la “penalización por nuevo matrimonio” no se pagará
retroactivamente, sino sólo a partir del 1° de enero de
2001. Es partidaria de que se modifique el artículo 45
de modo que el pago directo de una parte de la pensión
a un ex cónyuge en concepto de pensión alimenticia se
produzca de hecho, sin necesidad de que lo solicite el
afiliado; tal decisión armonizaría con la circular del
Secretario General relativa a las obligaciones de los
funcionarios respecto de sus familias.

62. La delegación de los Estados Unidos toma nota
de que las autoridades de la Federación de Rusia están
elaborando activamente un instrumento jurídico según
el cual se pagaría una cantidad mensual complementa-
ria a los ex afiliados de la Caja que sean nacionales de
la Federación de Rusia, con el fin de prestarles asisten-
cia. Espera sinceramente que las autoridades compe-
tentes de la Federación de Rusia tomen rápidamente
medidas en el sentido indicado en la carta de fecha 31
de octubre de 2000 dirigida a la Viceprimera Ministra
de la Federación de Rusia por el Director General de la
Caja. La delegación de los Estados Unidos considera
que la Caja siempre ha actuado en relación con este
tema con arreglo a derecho y de conformidad con los
deseos escritos de los afiliados, y espera que se ponga
fin al difícil período que han vivido dichos afiliados.

63. Por último, la delegación de los Estados Unidos
aprueba el proyecto de modificación del artículo 6 de
los Estatutos, según el cual se fijaría en cuatro años la
duración del mandato de los representantes de la
Asamblea General en el Comité Mixto. Asimismo se
congratula de que se haya dado al personal de la se-
cretaría de la Caja la posibilidad de formular sugeren-
cias de posibles mejoras en el funcionamiento de la
Caja, según consta en los párrafos 124 y 125 del infor-
me del Comité Mixto (A/55/9).

64. El Sr. Li Taizhang (China) rinde homenaje al
trabajo que lleva a cabo la Comisión de Administración
Pública Internacional (CAPI). Refiriéndose más parti-
cularmente a algunas de la cuestiones abordadas en el
informe de la CAPI (A/55/30), el orador dice que su
delegación toma nota del método aplicado para elabo-
rar el Marco de gestión de los recursos humanos (párrs.
14, 17 y 19 del informe). Recuerda que su delegación
apoya la elaboración de un Marco integrado de gestión
de los recursos humanos, y en particular de un sistema
de información sobre los recursos humanos. El Marco
integrado debe permitir no sólo mejorar el régimen
común, sino también servir de vínculo entre las Nacio-
nes Unidas y las demás organizaciones en la realiza-
ción de la reforma. Asimismo debe permitir que se
realice una eficaz gestión del personal, que es el activo
más valioso del régimen común, y servir de base para
las futuras reformas. La delegación de China espera que
estos dos últimos objetivos se realicen rápidamente.

65. La delegación de China estima que es preciso es-
tablecer lo antes posible un régimen de remuneraciones
y prestaciones transparente, simplificado, más flexible
y más competitivo. Toma nota de que la CAPI ha se-
ñalado las carencias del régimen actual, que se funda
en los contratos permanentes. Estima que debe primar
la recompensa de las competencias, los resultados y el
sentido de las responsabilidades, sobre la base de una
justa concurrencia, a fin de motivar al personal e inci-
tarlo a lograr la excelencia. Espera que la CAPI pre-
sente a la brevedad a la Asamblea General un informe
sobre el examen a fondo del régimen actual, así como
recomendaciones sobre el establecimiento de un nuevo
régimen de remuneraciones y prestaciones.

66. La delegación de China estima necesario mejorar
y fortalecer el régimen común, para que las organiza-
ciones que lo aplican estén en condiciones de ha-
cer frente a los desafíos a que se enfrentan. Se deberá
incrementar la calidad del trabajo de los funciona-
rios, fortalecer sus capacidades en materia de gestión y
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desarrollar las competencias multidisciplinarias. La ca-
pacidad de atraer y retener un personal de calidad será
un factor determinante. A la CAPI le incumbirá de-
sempeñar un mayor papel en la reforma del régimen
común, sin dejar de velar por su cohesión. Por lo tanto,
será preciso que también ella fortalezca sus capacida-
des administrativas para poder adaptarse al cambio.

67. El Sr. Lozinski (Federación de Rusia) dice que
su delegación se congratula de que la situación actua-
rial de la Caja siga mejorando, habida cuenta de que se
constata un superávit actuarial equivalente al 4,25% de
la remuneración pensionable. Aprueba, igual que la
Comisión Consultiva, la política de prudencia del Co-
mité Mixto, y asimismo estima, como la Comisión
Consultiva, que es preciso seguir vigilando de cerca la
evolución de la evaluación actuarial de la Caja
(A/55/481, párr. 6). Si la tendencia actual se confirmara
durante cierto tiempo, sería posible pensar en aumentar
las prestaciones y, en primer lugar, reducir las aporta-
ciones de los Estados Miembros, como se sugirió en la
resolución 53/210.

68. La delegación de la Federación de Rusia estima
que el Comité Mixto ha seguido una política criteriosa
en materia de inversiones, pues el valor de mercado de
los activos de la Caja se incrementó en cerca de un
30% en dos años. Esos resultados confirman que el
Comité Mixto actuó correctamente cuando privilegió el
largo plazo, mantuvo su política de diversificación y
respetó los criterios de seguridad, rentabilidad, liquidez
y convertibilidad.

69. La delegación de la Federación de Rusia desea
saber por qué razones continúa interrumpido el funcio-
namiento del sistema de contabilidad y control de in-
versiones (INCAS) de la Caja, qué incidencia tiene ello
sobre las actividades del Servicio de Gestión de Inver-
siones y qué medidas se han tomado para que dicha si-
tuación no se repita. Además, la delegación de la Fede-
ración de Rusia estima, igual que la Junta de Auditores,
que corresponde fortalecer los vínculos entre el sistema
de contabilidad de la Caja y el sistema integrado de in-
formación de gestión (SIIG) de las Naciones Unidas.
Aprueba el establecimiento en dos etapas de un sistema
de intercambio de datos entre la Caja y las organiza-
ciones afiliadas.

70. En lo tocante a los derechos de pensión de los ex
afiliados a la Caja que son nacionales de la Federación
de Rusia, el orador dice que el proyecto de acuerdo
entre el Gobierno de la Federación de Rusia y el Co-

mité Mixto de la Caja de Pensiones fue considerado
irrealizable por dicho Gobierno, habida cuenta de la
situación económica del país y de la necesidad de dar
prioridad a grupos sociales más vulnerables. De todos
modos, el Gobierno de la Federación de Rusia elaboró
un proyecto de ley en el que se prevé el pago a esos ex
funcionarios de prestaciones mensuales complementa-
rias, independientemente de los demás ingresos que
perciban en la Federación de Rusia y teniendo en
cuenta la duración de sus servicios y la cuantía de los
fondos transferidos de la Caja al sistema de seguridad
social de la ex Unión Soviética. La cuestión quedará
resuelta en el futuro próximo teniendo en cuenta en el
mayor grado posible el interés de los ex funcionarios.

71. La Sra. Achouri (Túnez) expresa fuertes reser-
vas acerca de la observación formulada por el repre-
sentante de la FICSA, cuando dijo que la Federación
tomaba nota de que el año anterior la cuestión había
tomado un cariz personal. La oradora señala que su
país siempre ha considerado que las opiniones de los
representantes del personal constituían una inestimable
contribución a la labor de los órganos deliberantes. Sin
embargo, podría modificar ese enfoque, pues no co-
rresponde que los representantes del personal formulen
juicios de valor sobre la forma en que los órganos in-
tergubernamentales llevan a cabo sus trabajos.

Se levanta la sesión a las 12.45 horas.


